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race 

SECRETARIA.  Villavicencio,  13 de julio de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
  

La secretaria,  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto 2 (Cuaderno de medidas cautelares) 
 
En atención a lo indicado por la entidad donde labora el aquí ejecutado, se 
dispone: 
 

Solicitar a secretaría para que comunique de manera directa  e 
inmediata al correo electrónico de la señora LAURA CRISTINA PARRA 
RIAÑO, directora de G. Humana de la empresa Transportes Líquidos de 
Colombia S.A.S, mediante oficio confirmándole que efectivamente este 
Despacho ordenó descuentos sobre el 40% del salario que devenga el señor 
PEDRO JULIO VARGAS ROJAS, en los términos indicados a través del 
oficio 1722 del 19 de octubre del 2021, del cual se anexa copia para mayor 
ilustración, solicitándole proceder a hacer tales descuentos de manera 
inmediata. Ofíciese de manera completa y adecuada, adjuntando el oficio 
referido, obrante en el AD No. 007 del cuaderno de medidas cautelares. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Notifíquese y cúmplase. 
  
 
 

La Jueza, 
 
 
 
     

    OLGA CECILIA INFANTE LUGO  
 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo
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